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JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

RADICADO No. 201 9-00207. SUCES/ON.

JUZGADO DE FAMILIA PATIOS.

Los Patios, veinticinco de marzo del dos mil veintiuno.

Como quiera, que se allegó la cerfificación del Diario La Opinión sobre
la publicación del emplazamiento a todas /as personas que se crean
con derecho a interuenir dentro del proceso de sucesión del Causante
PEDRO MARIA ARIAS CIFUENIES, se dispone por secretaría
realizar el trámite ante la página de registro nacional de personas
emplazadas.

Líbrese lo respectivo. : :

NOTIFIQUESE

Juez de Familia Patios

MIGUEERABrc VELANDIA


